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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica 
dos el día 4 de febrero de 1956 de 
acuerdo con las disposiciones vigente»

Francos (I) ..........................
Libras .....................................
D olares .......................................
Francos suizos........................ ..
Francos belgas .........................
Florines ................................ .
Escudos ......., ......................
Coronas suecas ••••••••••••»••••.
Coronas danesas................ .
Coronas noruegas ...................
Deutschmarks .......

3.128
30 66b 
1» 95b 

252,97b 
21.900 

288.157 
38.086 

2.116 
1.58b 
1.533 
2.607

(1) tílste upo pudra sufrir ja9 mudirica 
eiones que se deriven de¡ régimen francés» 
de oambios

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Canal de Isabel II

En el anuncio publicado en el número 
del día 5 de enero pasado en este BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, página 65 
del Anexo Unico, réferente al sorteo de 
las obligaciones de este Canal, emisión 
31 de octubre de 1949, en la línea quinta 
de la segunda columna, donde dice 157.791 
al 157.910, debe decir 157.901 al 157.910.

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA
DICIONALISTA Y DE LAS J. O N. S

Obra Sindical del Hogar

C o n c u r s o - s u b a s t a

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T  y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cqns- 
trucción de ciento sesenta (160; vivien
das y urbanización en Manises, primera 
fase (Valencia), acogidas a ios beneficios 
que establecen la £ey de Viviendas de 
Renta Limitada, de 15 de julio de 1954; 
el Reglamento para su aplicación y el 
Decreto-ley de 29 de mayo de 1954, y de 
las que es promotora la Obra Sindical 
del Hogar

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican ;

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto d€ las edificaciones ha si
do redactado por el Arquitecto don Luis 
Costa Serrano.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de ocho millones seiscientas 
veintidós m il. ochocientas sesenta y tres 
(8.622.863) pesetas con noventa y cinco 
(95) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madri o en la respecti- 
ya Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería del Instittuo Na
cional de ia Vivienda, es de ciento dieci
séis mil doscientas veintiocho (116.228) 
pesetas con  treinta y cinco (35) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, asciende a la cantidad de dos
cientas treinta y dos mil cuatrocientas 
cincuenta y siete (23?.457) pesetas con 
veintisiete (27) céntimos.

I U.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Valencia 
durante veinte (20) días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación dei presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas dei día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que comprende 
la contrata, y el pliego de condiciones 
económicas y jurídicas generales y parti
culares que han de regir en la misma 
estarán de manifiesto en ia Secretaria 
Técnica de la Obra Sindical del Hogar 
de la Delegación Sindical Provincial de 
Valencia, sita en avenida Barón Cárcer 
número 32; en la Jefatura Nacional de 
la citada Obra (paseo del Prado. 18 y 20, 
Madrid), y en el Instituto Nacional 
de la Vivienda (Marqués de Cubas, nú
mero 21, Madrid), en los días y horas 
hábiles de oficina.

La apertura de’ los sobres se verificará 
en ia Delegación Sindical Provincial de 
Valencia a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindica] de! Hogar 
podrá requerií a) rematante para que 
otorgue en el plazo de diez días un con 
trato provisional debiendo, en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza de* 
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes ai otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda en la cuenta especial de Te? 
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda antes del otorgamiento de) con
trato provisional o dentro de ios diez días 
siguientes al de la adjudicación definiti
va en el BOLETIN OFICIAL DEL E& 
TADO en el caso de que la Obra Sin
dical dei Hogar no hubiere hecho uso de 
la facultad que le conceda el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económlco-luridicas En el 
mismo plazo deoerá el adjudicatario for
malizar mediante escritura pública el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivo de 
ejecución de obras, las cyales deberá ini
ciar. caso de no existir contrato provi
sional dentro de ios diez días siguientes 
al de haberse firmado Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses, a partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadoVes presentarán dos sobres, 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica. , 
en la que se especificará con toda claridad, ' 
y en letra, el importe por el que el licitador 
se compromete a ejecutar las obras con ri
gurosa v estricta sujeción al proyecto y 
al plazo previsto para su realización El 
otro habrá de contener la documentación 
exigida para tomar parte en el concurso- 
subasta asi como jas referencias técnicas 
y financieras del concurrente La docu
mentación exigida se compondrá de los 
siguientes documentos:

1.° Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad

2z1 Carnet de Empresa con Responsa
bilidad, del licitador

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta

5° Resguardo de la Caja General de 
Depósitos de Madrid dt u sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva, en su caso, justificativo de haber sido depo

sitada a nombre del instituto Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional

.6“ Ultimo recibo de ia contribución 
industrial o documento iustifícnrivc de 
no hallarse obligado a su pago 

7° Recibo justificativo de estar al co
rriente en e) pago de la cuota sindical 

8° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas v cuo
tas de los seguros v subsidios sociales 

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y os De-re- 
tos-leves de 13 de maro de 1955

10 Declaración v. en su caso compro
bantes de que los materiales artículos y 
efecros que han de ser utilizados en la 
ejecución, de ías obras son de oroducción 
nacional (Ley de 14 cié febrero de 1907).

11 Declaración de que el ncitacioi no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
publicas ni i vta incurso en ninguna ctra 
prohibición expresa para contratar \ n  
el Estado.

En- ei supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subasta no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba, los licitadores podran presentar sus
tituyéndolos. testimonio notarial de aque
llos originales Cualquier otra causa, jus
tificada a juicio de la Mesa. lermitira 
que ei aludido testimonio surta los mis
mos efectos, en lo que al concurso-subas
ta se refiere, que los documentos origi
nales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se ‘ncluiran cuantos . documentos 
informativos sobre ios dos mencionados 
aspectos se estimen conveniente».

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial y formarán 
parte de la misma, como Vocales: el 
Presidente de ia Ponencia «Construc
ción», dei Patronato Sindical de ia Vi- 
vienda, el Jefe de ios Servicios Jurídi
cos de la C. N. S ., el Secretario Técnico 
de ia Obra Sindical dei Hogar, quien 
actuara como Secretario, el Arquitecto 
Asesor de ia indicada Obra. Adminis
trador e Interventor Delegados de 
C N S. y el Delegado Provincial del 
1. N. V. o persona a quien éste confiera 
su representación.

Dei acto del concurso-subasta dara te y 
levantara el acta el Notario que por tumo 
corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económica- oe los concursantes no admi
tidos se destr uran ante el Notario, proce* 
diéndose seguidamente a la apertura, an. 
te dicno Notario, de ios sobres admitidos 
a la subasta adjudicándose provisional
mente el remate a la proposición econó
mica más baja. En caso de igualdad en la 
cuantía de *as nroposiciones se decidirá 
por sorteo.

Terminado ei remate, si no nay recla
mación. ^  devolverán a los licitadores ios 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 

. constituida en forma reglamentaria v en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional v se anulará el 
remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
iicitacior. se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Valencia.

El contrato de construcción o ejecu- 
cución de la ob»a está exento totalmente 
del impuesto de derechos reales y del 
timbre del Estado

Madrid, 27 de enero de 1956.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D.. el Subjefe na* 
cional Enrique Salgado Torres.

381-0. (765)
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C o n c u r s o  p ú b lic o  ' adjudicación de 
las ob?as de instalación de calefacción en

la Casa, Sindical Comarcal de Albacete

La Delegación Nacional de Sindicato.'' 
de F E. T  y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso público para ías obras de 
reícrcngia.

Los amos principales y plazos del con
curso público, asi como la forma de cele
bración del mismo son los que seguida
mente se indican:

I .—Datos del concurso

El presupuesto de las obras objeto del 
concurso público asciende a la cantidad 
de seiscientas dos mil setecientas noventa 
y seis pesetas con noventa y siete cénti
mos (602.798,97 ptas.).

La fianza provisional que para partici
par en el concurso público previamente 
ha de ser constituida en la Administra
ción de la. Delegación Sindical Provincial 
de Albacete es de doce mil cincuenta y 
cinco pesetas con noventa y cuatro cén
timos (12.055, 4 ptas >

El plazo para efectuar la ejecución 
completa de las obras es de cinco meses 

figurando prevista en el articulo 14 
dei pliego de condiciones económicas y 
jurídicas una sanción económica por 
cada día de retrase en el cumplimiento 
de dicho plazo.

El régimen de abono de las certifica
ciones y de la recepción de obras se re
gulan en los artículos 17 a 20 del pliego 
de condiciones económicas y jurídicas.

I I .— Plazos del concurso público

Las proposiciones para optar al con
curso púb.ico se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Albacete, a 
las horas de oficina, durante veinte dias 
(20) naturales, contados a partir del si
guiente al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO y hasta las doce horas del día 
en que se cierre dicho plazo.

La documentación completa que integra 
el proyecto y los pliegos de condiciones

jurídicas y económicas estarán de mani
fiesto en la Delegación Sindical Provin 
cial Je Albacete todos ios días laborable.' 
de las nueve y media a las trece y inedia

La apertura de ios pliegos se efectuara 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Albacete, a las veinticuatro horas de 
haberse cerrado el plazo de admisión de 
los mismos.

Los plazos para la constitución de la 
fianza definitiva, la firma del contrato 
de ej3cución de obras, etc., son los fijados 
en los artículos 21 a 24 del pliego de 
condiciones jurídicas y económicas.

I I I — Form a de celebrarse el concurso 
publico

Los licitadores deberán presentar para 
tomar parte en el concurso público dos 
pliegos sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación exigida en el 
artículo tercero del pliego de condiciones 
jurídicas y económicas El otro pliego 
contendrá la proposición económica para 
la ejecución ae las obras, redactada en 
la forma pi ¿vista en el artículo cuarto del 
citado pliego.

La Mesa, cuya composición es la fijada 
en el articulo sexto del mencionado plie
go de condiciones económicas y jurídicas, 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo séptimo del citado pliego, fallará 
provisionalmente el concurso, previo el 
estudio de las condiciones e importe de 
cada una de las ofertas correspondientes 
a los licitadores admitidos al mismo.

Madrid 26 de enero de 1956.—El Jefe 
de la Obra, P. Á „  Enrique Salgado.

411—O.

S IN D IC ATO  N ACIO NAL DEL O LIVO  

Servicio Sindical de Plagas y Laboreo

C o n c u r s o

El Servicio Sindical de Plagas, dei Sin
dicato Vertical del Olivo, saca a concurso 
el espolvoreo y la pulverización terrestre 
en los términos de Fuente Tejar» Al-

modiníüa y Priego (Córdoba!. Pégalajarf 
Beas. La Iruela Benatae. Puerta Puente 
Génave. Villarrcdrigo. Torres Albanchez, 
Orcera .limeña ChuJIuévar y Cazorla 
(Jaén). Archidonn (Málaga), Albalate, Ai- 
coriza. Andona. Puebla ele Hija». (Teruel 3 
y Fayún y Mequuienza (Zaragoza).

Las bases del concurso están a dispo
sición de las Empresas interesadas en ios 
Sindicatos Provinciales del Olivo y en 
el Sindicato Nacional los dias hábiles 
durante las horas de oficina.

La apertura de pliegos, que será pú
blica, ante Notario se efectuará en ei 
Sindicato Nacional, Españoleto, 19, a las 
doce de Ui mañana dei día 10 del pró
ximo mes.

Madrid, 28 de enero de 1956.—El Secre
tario nacoinal, Camilo Vizoso Cortizo.

410—O.

CO M ISARIA  GENERAL PARA LA  
ORDENACION URBANA DE M AD RID  

Y SUS ALREDEDORES

Por don Manuel Prieto Rodríguez, Con
sejero Delegado de la Sociedad Mercantil 
«Construcciones González Barros, S. A.». 
Entidad adjudicataria de las obras co
rrespondientes al proyecto de movimiento 
de tierras en el barrio de San Blas, se-) 
gunda fase, se ha solicitado la devolu
ción de la fianza complementaria cons
tituida por el Banco de La Coruña. ga
rantizando a la mencionada Empresa en 
las obras indicadas, en la Caja Gene- 
ral de Depósitos, según resguardo núme
ro 857.175 de entrada y 160.206 de regis
tro, por importe de 37.760 pesetas.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial, a fin de que las personas que 
t e n g a n  alguna reclamación pendiente 
contra la Empresa contratista con mo
tivo de las obras puedan efectuarla en 
esta Comisaria durante el plazo de quin
ce días naturales, a contar desde el si
guiente a la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO y en el de provincia de Madrid,

Madrid. 1 ae febrero de 1956.—El Se- 
cretaiio general, F. Callejón.

409—0 .

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE COR R E O S  Y  T E LE C O M U N IC A C IO N

Secretaría General Archivo General de Correos

R e la c ió n  de los pliegos de valores declarados y objetos asegurados que, cumplido el plazo reglamentario de depósito en el A rch i
vo General de Correos, se anuncian en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO y Boletines Oficiales de las provincias de origen 
y destino, para que las personas que se crean con derecho a ello puedan hacer las oportunas reclamaciones dentro del plazo 
de tres meses, a contar desde la publicación de este anuncio.

Núm.
de

orden

Núm
de

origen

Fecha 
de la 

imposición
procedencia

I
D e s t i n o  D e s t i n a t a r i o

I Valor 
¡ declarado
i — 

Pesetas

Clase
del

objeto

1
2

3
4

5
6

7

8 
9

10

115
120

67
100

23
28

43

141
46

26

31-10-1952
4-12-1953

26- 1-1954 
22- 2-1954

11- 7-1952
5- 6-1954

14- 6-1954

13- 5-1954
15- 9-1954

5- 7-1954

Barcelona ............
Barcelona ...........

Astorga (León ) 
Villanueva del Rey

(Córdoba) ........
Bilbao ...................
Barcelona, Estafe*

ta 4 ...................
Barcelona .............

Pont de Suert ....
Madrid ............

Barcelona .............

Guadix (Granada)
S Esteban del Sil

(Lugo) ...............
Barcelona ..............

Madrid ............
Santander ...... ......

Alicante ................
Padrón-Rebijos (La

Coruña) ............
Barcelona ............
Posteirón Figueirí- 

do (Pontevedra) < 
Robliza de Cojos 

(Salamanca) .... !

Manuel Navarro ............

José Soler Pérez .................
Bibiana Gavilondo ..........

A ureliano Ruiz Herrera ......
Domingo Jaén ............

Sr Cura párroco ........... .

María Mariño González ......
Antonio Félix ........................

Carmen Arosa ................... .

Serafín Hernández ..............

o
50

15
125

50
300

i¡
20

500
10.000

175

1.000

P. V.

P. V. 
P. v.
P. V. 
P. V.

P. v.
O. A. 
P. V.

O. A.

P. V.

Lo que se hace publico a los efectos del artículo 170 del vigente Reglamento para el Régimen y Servicio de este Ramo. 
Madrid, 14 de enero de 1956.—El Secretario general de Correos y Telecomunicación, Manuel González.

308—0 .
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DELEGACIONES DE HACIENDA

M ADRID
T ribunal Provincial de C ontrabando y D efraudación

E d ic t o s  cit a n d o  a s e s ió n

En cum plim iento de lo dispuesto en el artícu lo  37 de) vigente Reglam ento de Procedim iento Económico-Administrativo, se notifica a  don Antonio G arcía, cuyo últim o domicilio conocido era en calle Tesoro, núm ero 6, M adrid, inculpado en el expediente núm ero 760 de 1952. in stru ido poi aprehensión de tabaco, que a  las diez horas del día 11 de febrero de 1956 3e reunirá este T ribunal, constituido en Comisión Perm anente, para  ver y failar el citado expediente, a  cuya sesión pod rá  concurrir por sí mismo o representad o  por Abogado en ejercicio con a poder am iento  expreso y bastan te  con a rre glo a  derecho advirtiéndole lo que determ inan  los artículos 77. 78, 79 y 84 de la vigente Ley de C ontrabando y D efraudación de 11 de septiem bre de 1953.M adrid, 30 de enero de 1956.—El Secreta rio  (ilegible).—V.° B.°: P. El Delegado de Hacienda Presidente (ilegible).437—0 .
E n cum plim iento de lo dispuesto en el articu lo  37 del vigente Reglam ento de Procedim iento Economíco-Admmisti ativo. se notifica a  don José M ana Elizondo Rio ja  y don José Castillo G arcia, cuyo últim o domicilio conpcido era  en paseo de G racia, núm ero 209. y Aribáu, núm ero 209, Barcelona, respectivam ente, inculpados en el expediente núm ero 1.189 de 1954, instruido por aprehensión de au tomóvil. que a  las diez horas del d ía 8 de febrero de 1956 se reunirá  este T ribunal. constituido en Comisión Perm anente, p a ta  ver y fa llar el citado expediente. a cuya sesión podrán concurrir por sí mismos o representados por Abogado en ejercicio, con apoderam iento expreso y b a stan te  con arreglo a  derecho, advirtiéndoles lo que de term inan  los artículos 77. 78. 79 y 84 de ia vigente Ley de C ontrabando y D efraudación, de 11 de septiem bre de 1953.Madrid. 30 de enero de 1956.—El Secreta rio  (ilegible).—V.° B.°: P. El Delegado de H aceinda P residen te (ilegible).
438—0 .

SEVILLA
T ribunal Provincial de C ontrabando y Defraudación

CÉDULAS DE CITACIÓN
Desconociéndose el ac tual domicilio de M anuel M ontes Díaz, que ú ltim am ente lo ten ía  en Algeciras, calle Alta, sin núm ero. por la presente se le hace saber que el próxim o día 20 de febrero de 1956, a  las diez horas, se reun irá  m  la S ecretaría  de este T ribunal la J u n ta  preceptuada  en el párrafo  séptim o del artícu lo  67 del tex to  refundido de la vigente Ley de C ontrabando  y D efraudación, pa ra  proceder a  la valoración de los efectos in te rvenidos en el expediente 336 de 1955. que se instruye co n tra  el mismo.Lo que se publica para  su conocim iento y efectos consiguientes, advirtiéndole que como inculpado puede asistir a la p ráctica  de d icha diligencia.Sevilla 24 de enero de 1956.—El Secreta rio  del T ribunal, Carlos M anuel H errera  de Vargas. — V.° B .°: el Presidente, Ju an  González-Palom ino M artínez.393—0 .
Desconooiéndose el ac tual domicilio de Dionisio C abral Villagrán, por la presenté  se le com unica que. qn v irtud  de pr'Wi dencia d ic tada por el llustrM ino señor P residen te en el expediente 127, 131. 133 de 1948, que se instruye por ap rehen

sión de café el día 9 de febrero de 1956, a las diez horas, se reun irá  en el salón » de actos de esta Delegación de H a c in a  i ! el T ribunal, en Comisión Perm anente, p a ra  conocer de ios hechos motivad* >res i del citado expediente, en cuanto  a divi- ¡ sas.Lo que se le com cuica ovino en carta  do en el citado expeden te , a d v ir té n d n e  que en el acto de su com parecencia an te  el T ribunal deberá ap o rta r toda la prueba docum ental de que in ten te  va'en-e v pio- poner todas las dem ás que convengan a 1a. defensa de su derecho, y que asim ism o puede designar el com erciante o industria l que ha  de form ar p a rte  del 'Tribunal en concepto de Vocal, bien entendí do de que si no lo hiciere asistirá  en ta l concepto la persona designada con carácte r general.Sevilla. 24 de enero de 1956.—El Secretario  del T ribunal, Carlos M. H errera de Vargas. — V.° B.°: el Presidente, Ju an  G onzález-Palom ino M artínez.394—0 .
ZARAGOZA

 T ribunal Provincial de C ontrabando y D efraudación

C é du la  de c it a c ió n
Habiendo sido convocada la Comisión P erm anen te  de' este ) ibui.al p ara  celeb rar sesión en el ^ ló n  de actos de esta Delegación de H acienda el d ía  25 de febrero próximo, a  las once horas de su m añana, a fin de ver y fallai el expediente num ero 9/936, por defraudación a  la Renta  de Aduanas, seguido co n tra  don S an tiago Fernández Jrtiz iie rreu  y otros, que ha  resultado desconocido en su domicilio, calle de Balmes, núm ero ¿5U. piso segundo, de Barcelona, ; oí la presente se le c ita  y em plaza pa ra  que com parezca an te  la Comisión P erm anen te  ce este T ribunal en el local, d ía y hora señalados; advirtiéndole que debe concurrir por sí o per medio de apodeiado legal, pudien- do ap o rta r cuan tas prueuas estim e conducentes a  su derecho, y que puede de- I signar un Vocal del T ribunal que sea de la C ám ara de Comercio o com erciante  m atriculado en esta plaza, poniéndolo en conocim iento 1el T rib u n a’ tres días an tes  del señalado; previirendole, por último, que de no comparecer se ce leb rará  la vista sin  su asistencia, de no ser por causa justificada »e solicite la suspensión del acto y a ello acceda la Presidencia del T ribunal.Zaragoza, 30 de eneio de 1956.—El Delegado de H acienda, P iesidente, M. de Codes.
429-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 
SANTA CRUZ DE TEN ERIFE

T r a n s p o r t e , t r a n s f o r m a c ió n  
y  d is t r ib u c ió n  de e n e r g ía  eléctrica

Petic ionario: Excmo. A yuntam iento de S an ta  Cruz de Tenerife.O b jeta. In s ta la r  una estación tran s- form adora en la nueva barriad a de la  C uesta de P iedra con transform ador de 160 KVA de potencia. 6.000 ± 5 % — 220/ 
127 V., conectándola a  la estación Vita- baña, propiedad de Unión Eléctrica de C anarias, S. A., m ediante un cable a rm ado subterráneo de 3 x 16 m m : y300 m  de longitud. Red de sum inistro  en ba ja  tensión a  las viviendas y alum brado público.Se em plearán m ateriales nacionales.Lo que se hace público x a los efectos contenidos en la norm e segunda de la O rden m inisterial de 12 de septiem bre de 1939.S an ta  Cruz de Tenerife, 24 de enero de 1956.—El Ingeniero Jefe, Ju a n  Cam in.400.—O.

SERVICIOS PROVINCIALES 
DE GANADERIA
G E R O N A
N uev a  in d u s t r ia

Peticionario: Don M ariano Sansalva» dor Carboné.Objeto de la petición: In s ta la r  una ta b la jería equina.Localidad del em plazam iento: Anglés.M aquinaria y m aterias prim as: Nacionales.Se hace pública esta  petición para que las personas que se consideren afectadas por la m ism a presenten por trip licado y en el plazo de diez días los escritos que estim en oportunos en este Servicio Provincial de G anadería .
G erona, 26 de enero de 1956.—El Jefe  del Servicio, Pedro Solá Puig.
397.—O.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
SEVILLA

Visto el expediente instru ido pa ra  resolver sobre la  necesidad concreta de ocupar los bienes o adquirir los derechos que sean estric tam ente indispensables par ra la construcción de las obras de «Acondicionam iento y m ejora de los Kilómetros 553,3436 al 564 de la ca rre te ra  N-333, de Ecija a Jerez, an tigua  ca rre te ra  de U trera al puente de la Pájara», térm ino m unicipal de U trera;
Resultando que la relación de bienes o derechos que se consideran necesarios expropiar fué publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de ia provincia de fecha 10 y 12 de diciembre del pasado año, respectivam ente, y en el diario de esta capital «Sevilla» de 16 del mismo mes y año, en cum plim iento 

y para  los efectos que se determ inan en los artículos 18 y 19 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, quedando rectificada ,a i elación de propietarios de las fincas afectad as como después se d irá;R esultando que transcurrido  el plazo de quince días de inform ación pública no Se ha presentado reclam ación a l g u n a  oponiéndose por razones de fondo a form a a  la necesidad de la ocupación que se in ten ta ;. Considerando que en la tram itación del expediente se han  cumplido los preceptos de la m encionada Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem bre de 1954.E sta Jefa tu ra , en uso de las facu ltades que la misma le confiere en su artículo 98. ha resuelto:1° D ecretar la necesidad de ocupación de bienes y adquisión de derechos necesarios para  llevar a cabo las referidas obras en el expresado térm ino m unicipal. relacionándose las fincas que resultan  afectadas; y
2° Publicar este acuerdo en- el BOLETIN OFICIAL DEL FSTADO y en el de la provincia en cum plim iento de o que determ ina el artículo 21 de la c itada Ley y ordenar que por la Alcaldía ce  U trera  se notifique individualm ente a  cuantas personas aparezcan in teresadas en el procedimiento expropiatorio. advii- tiendo que contra el acuerdo de necesidad de ocupación pueden los interesados interponer recurso de alzada an te  el Ministerio de Obras Públicas, den tro  del plazo de diez días, a contar desde la publicación en el BOLETIN OFIICIA L DEL ESTADO y en el de la provincia, o desde la notificación personal, según los casos '
Sevilla, 25 de enero de 1956.—El In geniero Jefe, José Brugarolas.

378—O.
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Relación correlativa de propietarios ( rectificada )

Término municipal de Utrera

Núm.
de

orden
Situación

kilométrica
Nombre del propietario Residencia Cultivo

1
2
3
4
5

6
7
8 
9

10
11
12

13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25

554
555
556

556§y5557

556
556
556
556 .
556
556
556 -

557 
557 
557 
557 
557 
557

557 y 5*58 
558-59-60 
560 y 561 

562 
563 v 564 

564 
564

D, Armando Herrera Ortiz .......o,
D. José Morales Gutiérrez ...........
D. Armando Herrera Ortiz 
D. José Alé Ojeda .....................
D. Esteban González Fernández /...

D, Armando Herrera Ortiz .........
D. José Alé Ojeda .............. .
D. Fernando Rodríguez Ortiz ......
D. José Alé Ojeda ..........................
D. Manuel Ruíz Crespo ............... .
D. Sebastián González Jiménez ... 
Señora viuda de Miguel Hidalgo

Serrano ............................... .........
D José Alé Ojeda ........................
D.a María González Vázquez ,.......
D Antonio Dorado Máróuez
D.a Ana Fernández Pérez ......... .
D. José Alé Ojeda .......... ............. .
D. Francisco Gutiérrez Delgado ...
D*Consuelo Fantoni ..................
D. Salvador Guardiola Fantoni ..
D.a Consuelo Fantoni ........... ............
D. Juan Mora Figueroa ............
D.a María Luisa Gutiérrez Delgado 
D. José Luis Gutiérrez* Delgado ... 
D Francisco Gutiérrez Delgado ..,

Utrera ......
Utrera .........
Utrera , .....
Utrera .........
Utrera .....

Utrera .........
Utrera ........
Utrera .........
Utrera .........
Utrera ...... .
Utrera ........

Utrera .........
Utrera ......
Utrera .........
Utrera .......
Utrera .........
Utrera .......
Sevilla ........
Sevilla ........
Sevilla
Sevilla .......
Sevilla
Utrera ...... .
Utrera............
Sevilla ........

Olivar 
Olivax. . 
Olivar.
Olivar.
Olivar y de

hesa de pas
tos sin ar
bolado

Olivan
Olivar
Olivar
Olivar.
Olivar
Olivar

Olivar
Olivár.
Olivar.
Olivar
Olivar.
Olivar.
Olivar.

Cereal sec. 
Cereal sec. 
Cereal sec. 
Olivar. 
Olivar. 
Cereal sec.

JUNTAS DE OBRAS Y SERVICIOS ¡ 
DE PUERTOS

CADIZ

E m préstito  de 1.040.000.000 de pesetas

Segundo sorteo para la amortización de 
Obligaciones de la Serie H, de 25.000.000 

de pesetas

En el sorteo celebrado hoy ante el No
tario de esta ciudad don Francisco Man
rique Romero han resultado amortizados 
los siguientes títulos de la expresada se
rie H:

Número 
de la 
bola

Obligaciones
que

comprende

1.151
1.181
1.291 
1.691 
3.601 
3.741 
3.831 
4.841 
5.331 
5.591 
6.001
7.291 
8.171 
8.261 
8.581 
8.971, 
9.101

10.571 
10.751 
10.841 
11.181 
11.401 
11.791 

: 11.801 
12.941 
13.551 
14.391 
14.771 
14.961 

7 15.201

1.151 a 1.169 
1.181 a 1.190
1.291 a 1.300 
1.691 a 1.700 
3.601 a 3.610 
3.741 a 3.750 
3.831 a 3.840 
4.841 a 4.850 
5.331 a 5.340 
5.591- a 5.600 
6.001 a 6.010
7.291 a 7 300 
8.171 a 8.180 
8.261 a 8.270 
8.581 a 8.590' 
8.971 a 8.980 
9.101 a 9 110

10 571 a 10.580 
10.751 a 10 760 
10.841 a 10.850 
11.181 a 11.190 
11.401 a 11.410 
11.791 a 11.800
11 801 a 11.810 
12.941 a 12.950 
13.551 a 13.560 
14.391 a 14.400 

.14.771 a 14.780 
14.961 a 14.970 
15.201 a 15.210

 Número 
 de la 
 bola

Obligaciones 
que  

comprende

15.551
15.711 
15.821

' 16.751 
16.871 
17.191 
18.291 
19.181 
20.371
20.471 
20.661 
20.851 
22.241 
22.441
22.471 

. 22.951
23.711 
24.031 
24.24Í 
24.481

15.551 a 15.560 .
15.711 a 15.720 
15 821 a 15.830 
16.751 a 16.760 
16.871 a 16 880 
17.191 a 17.200 
18.291 a 18.300 
18 181 a 19.190 
20.371 a 20.380 
20.471 a 20.480 
20.661 a 20.670 
20.851 a 20.860 .
22.241 a 22.2&0 
22.441 a 22.450

. 22.471 a 22.480 
22.951 a 22.960
23.711 a 23.720 
24.031 a 24.040
24.241 a 24.250 
24.481 a 24.490

Las obligaciones que h a n  resultado 
amortizadas serán recogidas al efectuar 
el pago Jel cupón número 10. vencimien
to 31 de diciembre próximo venidero, por 
su total Importe nominal, con deducción 
del impuesto de utilidades sobre la pri
ma de amortización, debiendo llevar uni
do el título el cupón número 11 y si
guientes. .

Cádiz, 30 de noviembre de 1955.—El 
Secretario-Contador. Luis Alvarez-Ossorio.

295—0 .

E m p réstito  de 1.040.000.000 de pesetas  
*

Tercer sorteo para la amortización de 
Obligaciones de la Serie F, de 40.000.000 

de pesetas

En el sorteo celebrado hoy ante el No
tario de esta ciudad don Francisco Man
rique Romero han resultado amortizados 
los siguientes títulos de la expresada se
rie F : .v.-

Número 
de la 
bola

Obligaciones
que

comprende

181
571
591
781

1.221
1.311
3.411
3.881
3.951 
4.121 
4.361 
4.511 
5.271 
5.541 
5.701 
6.571

, 7.111 
7.132 
7.651 
7.861 
7.891 
8.161 
9.023 
9.551 • 

10.931 
11.891 
12.451 
12.691 
13.431 
14.111 
14.131 
14.261 
15.291
15.961 
16.523 
17 201
17.271 
17.551 
18.381 
19.211
19.311 
19.671 
20.171

f 21.211
21.951 
22.901
23.271 
24.051 
24.622
24.791 
24.831 
25.031
26.311 
26 631
27.311
29.911
29.961 
30.561 
30.601 
31.781 
31.981
32.571
32.791 
33.191. 
33.411

1 34.041 
34.221 
34.621 
34.681
34.911
34.951
35.271 
35.083
36.571 
30.611 
36.761 
37.801 
38 061 
38621
39.271

181 a 190 
571 a 580 , 
591 a 600 
781 a 790 

1.221 a i .230 
1.311 a i .320
3.411 a 3.420 
3.881 a 3.890 
3.951 a 3.960 
4.121 a 4.130 
4.361 a 4.370 
4.511 a 4 520 
5.271 a 5.280 
5.541 a 5.550 
5.701 a 5.710 
6.571 a 6.580
7.111 a 7.120
7.131 a 7.140 
7.651 a 7660 . 
7.861 a 7 870 
7.891 a 7 900 
8.161 a 8.170 
9.021 a 9.030 
9.551 a 9.560

10.931 a 10 940 
11.891 a 11 900 

'12.451 a 12 460
12.961 a 12.700 
13.431 a 13 440
14.111 a 14 120
14.131 a 14.140 
14.261 a 14.270 
15.291 a 15 300
15.961 a 15.970 
16.521 a 16 530 
17.201 a 17 210
17.271 a 17.280 
17.551 a 17 560 
18.381 a 18.390
19.211 a 19.220
19.311 a 19.320 
19.671 a 19.680 
20.171 a 20 180
21.211 a 21 220
21.951 a 21.960 
22.901 a 22.910
23.271 a 23.280 
24.051 a 24 060
24.621 a 24.630
24.791 a 24 800 
24.831 a 24 84C 
25.031 a 25 040
26.311 a 26.320 
26.631 a 26.640
27.311 a 27.320 
29.911 a 29.920
29.961 a 29.970 
30.561 a 30.570 
30.601 a 39.610 
31.781 a Ŝ  ^ O
31.981 a 31 990
32.571 a 32.580
32.791 a 32 800 
33.191 a 33.200
33.411 a 33.420 
34.041 a 34.050 
34.221 $ 34.230
34.621 a 34.630 
34.681 a 34.690 
34;911 a 34.920
34.951 a 34.960
35.271 a 35 280
35.981 a 35.990
36.571 a 36.580 
36 611 a 36 620 
36.761 a 36 770 
37:801 a 37 810 
38.061 a 38.070
38.621 a 38.630
39.271 a 39 280

Las obligaciones que han resultado 
amortizadas serán recogidas al efectuar 
el pago del cupón número 12, vencimien
to 31 de diciembre próximo venidero, .por 
su total importe nominal, con deducción 
del impuesto de utilidades sobre la prima 
de amortización, debiendo llevar unido el 

. título el cupón núm. 13 y siguientes 
i Cádiz, 30 de noviembre de 1955.—El Se* 
cretario-Contador. Luis Alvarez OssoriO, 
‘ 293—0 .  > .



B.O. del E.—-Núm. 35 4 febrero 1956 Anexo único.—Página 477

E m p r é s t i t o  d e  1,040.000.000 d e  pesetas

Primer sorteo para la amortización &e 
Obligaciones de la Serie M, de 28.000.000 

de pesetas
En el sorteo celebrado hoy ante el 

Notario de esta ciudad don Francisco 
Manrique Romero han resultado am orti
zados los siguientes títulos de la expre
sada serie M:

Núm ero  
de la  
bola

O bligaciones
que

com prende

U  
251 
421 

1.391 
i 401
2.701 ' 
3.291 
3.511 
3.561 
3.991
4.131 
4.241 
4.501
5.091 
6.761
7.131 
7.351 
7.521 
8.571 
8.681 
8.751
9.131 

10.111
10.901 
11.591 
11841
12.901 
13.201 
13.741 
13.851 
13.931
15.941 
15 991 
16.601 
17.401 
17.681
18.091 
18.821 
18.871 
21.611
21.901
22.941 
23.061 
23.211 
23.431 
24.161 
24.491 
24.831 
25.011 
25.341
25.701 
26.331 
26.511 
27.Q01 
27.731 
27,771

11 a 20 
251 a 260 
421 a 430 

1.391 a 1.400 
1.401 a 1.410 
2.701 a 2.710 
3.291 a 3.300
3.511 a 3.520 
3.561 a 3.570
3.991 a 4.000
4.131 a 4.140 
4.241 a 4.250 
4.501 a 4.510
5.091 a 5.100 
6.761 a 6.770
7.131 a 7.140 
7.351 a 7.360 
7 521 a 7.530 
8.571 a 8.580
8.681 a 8.690 
8.751 a 8.760
9.131 a 9.140 

10.111 a 10.120
10.901 a 10.910 
11.501 a 11.510 
11.841 a 11.850 
12.90} a 12.910 
13.201 a 13.210 
13.741 a 13.750 
13.851 a 13.860 
13.931 a 13.940
15.941 a 15.950
15.991 a 16.000 
16.601 a 16.610 
17.401 a 17.410
17.681 a 17.690
18.091 a 18.100 
18.821 a 18.830 
18.871 a 18.880 
21.611 a 21.620
21.901 a 21.910
22.941 a 22.950 
23.061 a 23.070 
23 211 a 23.220 
23.431 a 23.440 
24.161 a 24.170 
24.491 a 24.500 
24.831 a 24.840 
25.011 a 25.020 
25.341 a 25.350 
25 701 a 25.710 
26.331 a 26.340
26.511 a 26.520 
27.001 a 27.010 
27.731 a 27.740 
27.771 a 27.780

Las obligaciones que han resultado 
amortizadas serán recogidas al efectuar 
el pago del cupón número 8. vencimiento 
31 de diciembre próximo venidero, por 
su total importe nominal, con deducción 
del impuesto de utilidades sobre la pri
ma de amortización, debiendo llevar uni
do el título el cupón número 9 v si
guientes.

Cádiz^ 29 de noviembre de 1955.—-El 
Secretario-Contador, Luis Alvarez-Ossorio,

300.—-O.

E m p r é s t i t o  d e  1.040.000.000 d e  p e s e t a s

Primer sorteo para la amortización de 
Obligaciones de la Serie O, de 72.000.000 

de pesetas
Eh el sorteo celebrado hoy ante el No

tario de esta ciudad don Francisco Man
rique Romero han  resultado amortiza

dos ios siguientes titules de ia expresada 
serle O:

Número 
de la 
bola

Obligaciones - 
que 

comprende

351
1031
1.211
1.421
2.201
2.891
3.771
3.881
4.471 
5.431
5.711 
6.081 
6.101
6.751 
6.961 
7.051 
7.351 
8.201 
8.221 
9.131 
9.501 
9.871 
9.971

10.271
10.541
10.721
10.851 
12.191 
12.281
12.721 
12.871
14.541
15.081
15.431 
16.251 
16.291 
16 591 
16.951 
17.041 
17.281 
18.361
18.851 
19.501
19.751
20.131 
20311
20.391 
20.601 
20.621 
22.021 
22.301 
22.571
23.421 
24.441 
25.831
25.511 
26 091
27.261
27.391
28.481 
29.101
29.421
29.431
29.541
31.261
31.471
33.261 
33 271 
33.701 
33.841
34.481 

/ 35.961
36.401
37.931
38.131 
40.661 
41.Q¿1
42.081 
42.641 
42.681
43.421
43.711
43.751
44.511 
45.071

¿51 si 360 
1.031 a 1.040
1 2x1 a 1.220 
1421 a 1.430
2 201 a 2.210 
¿891 a 2.900 
3.771 a 3.780
3 881 a 3.890
4 471 a 4.480
5 431 a 5.440 
5.711 a 5.720 
6.081 a 6.090 
6101 a 6.110
6 751 a 6.760 
6.961 a 6.970
7 051 a 7.060 
7.351 a 7.360 
8201 a 8.210
8 221 a 8.230
9 131 a 9.140 
9.501 a 9.510 
9.871 a 9.880 
9.9/1 a 9.980

10 271 a 10,280 
10 541 a 10 550 
10 721 a 10.730 
10 851 a 10860 
12.191 a 12.200 
12 Sol a 12.290 
52 721 a 12.730 
12 871 a 12.880
14 541 a 14.550
15 081 a 15.090
15 431 a 15.440
16 251 a 16.260 
16 291 a 16.300 
36.591 a 16.600'
16 951 a 16.960 
*7 041 a 17 050
17 281 a 17.290 
18.361 a 18.370 
lH 851 a 18.860 
<9 501 a 19.510
19 751 a 19.760
20 131 a 20.140 
20.311 a 20.320 
20 391 a 20.400 
20 601 a 20.610 
20.621 a 20.630
22 021 a 22.030 
¿2 301 a 22.310 
}2 571 a 22.580
23 421 a 23.430 
'A 441 a 24.450
25 831 a 25 840
26 511 a 25.520 
¿6.091 a 26.100
27 261 a 27.270 
¿7 391 a 27.400
28 481 a 28,490 
¿9 101 a 29.110 
¿9 421 a 29.430
29 431 a 29.440 
29 541 a 29.550 
31 261 a 31.270 
5*1.471 a 31.480 
33 261 a 33.270 
33 271 a 33.280 
33.701 a 33.710 
33 841 a 33.850 
*4 481 a 34.490
35 961 a 35.970
36 401 a 36.410
37 SU a 37.940 
38.131 a 38.140 
40 661 a 40.670 
41031 a 41.040 
42 081 a 42.090 
42 €41 a 42.650
42 681 a 42.690
43 421 a 43.430 
43 711 a 43.720
43 751 a 43.760
44 511' a 44.520 
45071 a  45.080

Número 
de la
. bola

. O bligaciones  
que  

com prende

46.041
46.341
46.441
46.601
47.551
48.161 
49421 
49.581 
49.651
49.791 
50 051
50.161 
50.411
50.791 
50.911 
51371  
51.621 
51.941 
51.961 
52.501
52.541 
52.881 
53.091 
53.421 
53.901 
54.301
54.541 
54.711 
55021  
55711  
56.701 
56851
56 861
57.611
57 901
58.541
58.611 

• 58 701
58 741 
59.261
61291 ' 
61 501 
62.251
62.791 
63031  
64441  
65.051 
66 831
67.141 
67.201 
68.821 
69.131
69.141 
69161
69 221 
69/791
70 271 
71.511 
71.991

46 041 a 46 050
46 : -1 a 46 350 
46.^41 a 46.450 
46.601 a 46.610
47 551 a 47 560
48 io l  a 48.170
49 421 a 49 430 
49 581 a 49 590 
49 651 a 49 660 
49.791 a 49 800
0 051 a 50 060 

.50 161 a 50 170 
>0 4 ’ 1 a 50 420 

• >0 f791 a 50 800 
o 0  9rt a 50 920 
51 371 a 51.380 
i l  c2l a 51.630
51 941 a 51 950 
51961 a 51.970
52 501 a 52.510
52.541 a 52 550 
V> u81 a 52 890
53 091 a 53 100 
53 421 H 53 4?0
53 901 a 53 910
54 301 a 54 310
54 541 3 54 550 
54.711 a 54 720
55 021 a 55 030
55 711 >1 55.720
56 701 a 56.710
56 851 a 56.860 
56.861 a 56.370
57 611 o 57 620
57 901 a 57.910
58.541 a 58 550
58 61! a 58 620
58 701 i 58 710
88 741 a 58 750
59 261 a 59 270 
61 291 a 61 300
61 501 a 61 510 
-2 251 a 62 260
62 791 a 62 800 
a3 031 a 63 040 
84.441 a 64 450 
65 051 a 65 060

831 a 66 840 
67 141 a 67 150 
67 201 a 67 210 
88.821 a 68 830 
-a  131 a 69 140
69 141 a 69 150
89 161 a 69 170 
«9 271 a 69 230 
19 791 a 69 800
70 2'71 a 70 280
71 511 a 71 520 
71 991 a 72.000

Las obligaciones que han resultado 
amortizadas serán r e c a d a s  al efectuar 
el pago del cupón número - vencimiento 
31 de diciembre próximo venidero, por su 
total importe nominal, con deducción del 
impuesto de utilidades sobre la prima, 
de amortización, debK' .do llevar unido eS 
título el cupón húmero 9 v siguientes.

Cádiz. 29 de noviembre de 1955 - -E l 
Secretario-Contador. Li is Vvarez-Óssorjo.

302-0

A Y U N T  A M I E N T O S

ALCOY

En virtud de acuerdo adoptado por eE 
Excmo Ayuntamiento, en sesión plena- 
ria de 12 del corriente, se anuncia con
curso para la provisión de la plaza de 
Ingeniero municipal, dotada con el suel
do base anual de .13.500 pesetas y demás 
emolumentos q u e  reglamentariamente 
correspondan.

Condiciones: Las que enumera el a r
tículo 19 del Reglamento de Funciona
rios de la Administración Local bajo los 
húmeros 1 al 5, y además tener veintiún
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años cumplidos, sin exceder de cuarenta 
y cinco; estar en posesión del titulo de 
Ingeniero industrial o del de Caminos. 
Canales y Puertos, y no haberse signifi
cado por actividades contrarias al G lo
rioso Movimiento Nacional.

Solicitudes; Se presentarán en el Ne
gociado Central de Secretaria, dentro de 
los treinta días hábiles siguientes a ia 
publicación de ía convocatoria efi él BO 
LETIN  O FIC IAL DEL ESTADO.

Propuesta Tribunal y resolución con
curso. El Tribunal calificador examinara 
oportunamente las documentaciones, y 
teniendo en cuenta ios méritos qué seña 
la el articulo 244. apartado 5. del mencio
nado Reglamento, elevará propuesta uni
personal ñ la Corporación, que adoptará 
la resolución procedente.

Alcoy. 25 de enero de 1956.
350— O.

CARTAG ENA

La Alcaldía de Cartagena haéé Sfiber: 
Que en cumplimiento de acuerdo del 
Excelentísimo Ayuntamiento, y apro
badas las condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas sin haberse pre
sentado reclamación alguna contra las 
mismas, se saca a pública subasta las 
obras de pavimentación, aceras y conduc
ción de aguas de la plaza de España de 
esta ciudad, por un importe de dds millo
nes quinientas setenta mil novecientas 
dieciséis pesetas cotí un céntimo éóh arre
glo a dichas condiciones facultativas y 
económico-administrativas, que se encuen
tran de manifiesto en el Negociado de 
Fomento de ía Secretaría de esté Exce
lentísimo Ayuntamiento.

El plazo dé ejecución de las obras Será 
de doce meses, á contar del quinto diá en 
que. haya sido adjudicada definitivamen
te la obra, y serán admitidos cómo lici- 
tadores todas las personas naturales o 
jurídicas que nó tengan limitada ¡§U ca
pacidad legal para contratar, a excepción 
hecha dé lás comprendidas en los artícu
los cuarto y quinto dél vigente Reglamen
to de Contratación de las CorporáGiOnes 
Locales, debiendo presentarse las proposi
ciones. en sobre cerrado y lacrado én la 
Secretaría dé este Ayuntamiento en un 
plazo de veinte días hábiles a contar del 
siguiente dé la publicación de esté anun
cio en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ES
TADO con arreglo al modelo dé propo
sición que se inserta a continuación. Veri
ficándose la apertura de los pliegos en 
este Ayuntamiento a las doce hdrás del 
siguiente día én que termina él p*azo 
para su admisión, ante la mesa designa
da al eféctó. que presidirá el señor A l
e a re  o Teniente de Alcalde en quién de
legué.
■"La fianza provisional será de cincuenta 
y seis mil doscientas oGhenta v siete pe- 
se'tás con veinte céntimos, o sea el dos 
pot ciento del importé dél presupuesto 
de lá obra que se depositará éfi ía Cajá 
Muñiciüál. y íá fianza definitiva será deí 
4 oor 100 dé la cifra en qué háyá §ldó 
adjudicada la subasta.

Lo oue sé hace público para general co
nocí miento.

Cartagena 26 de enero de 1956.—El Al* 
caíde ( ilegible)

Modelo de proposición 
Don .............  mayor de edad, de..esta

do .............. ' de profesión   con
domicilio en   enterado del anun
cio publicado en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL tJSTADQ para lá subasta de 18& 
obras de pavimentación, ácéfa* V conduc
ción de aguas dé la plaza de España. V 
de conformidad con las condiciones facu t 
tátivas y eGGfaómico'gdmínigtfativas qué 
háfi dé regir en las citadas obras Sé coffl* 
promete á realizarlas por su cuéptft en lá 
cantidad de ........... (en letra) pesetas.
que representa una baja de ...... pór 1-00
del tíuo de licitación,

y firm a dél proponénh^j 
350—0 . ,

CAMARAS OFICIALES SINDICALES 
AGRARIAS

BADAJOZ

C o n c u r s o -s u b a s t a  paro la adjudicación de 
las obras de construcción de un almacén- 

granero en Lobón (Badajoz)

La Cámara Oficial Sindical Agraria de 
Badajoz anuncia la subasta-concurso de 
las obras dé construcción de un almacén- 
granero én Lobón (Badajoz), acogida a 
los beneficios que concede el Ministerio 
dé Agricultura.

El proyeéto y pliego de condiciones se 
encuentran expuestos en las oficinas de 
la C. O 8. A., plaza de España, núm. 7. 
principal, y en la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de Lobóñ.

Badajoz, ;6 de eñéro de 1956.—Él Pre
sidente, Pedro León Barquero.

352—0,

C o n c u r s ó -Su b a s t a  para la adjudicación de 
las obras dé construcción de un almacén- 

granero en Atalaya

La Cámara Oficial Sindical Agraria de 
Badajoz anunrla lá subasta-concurso de 
las obras dé construcción de un álmáeén- 
granero en Atalaya (Badajoz), acogida a 
lós beneficios que concede el Ministerio 
de Agricultura.

El proyectó y pliego de condiciones pe 
encuentran expuestos en las oficinas de 
la C. O. S. A., pláZa de España, núm. 7.

¡ principal, y en la Hermandad Sindical 
1 de Labradores y Ganaderos de Atalaya.

Badajoz, 20 de enero de 1956.—El Pré* 
sidente, Pedro León Barquero.

351—0.

COLEGIOS OFICIALES DE GESTORES  
ADMINISTRATIVOS

M AD RID

Don Justo Mariscal Cortabltájrté ha 
causado baja én este Colegie por falle
cimiento

Lo que se pone er conocimiento del 
público a fin de que er- el plazo de seis 
meses puedan produ.-.r reclamación con
tra la fianza, cuya levol uñór se solicita.

Madrid. 31 de enero de 1956.—El Presi
dente. Antonio cíe Mburquerque v Cedrón.

928-0,

C AN A R IAS

Interesando devolución de su fianza 
profesional, por no ejercer la profesión, 
don Luis García Méndez domiciliado en 
Santa Cruz de Tenerife, Santo Domingo, 
número 13. se hace público para que 
puedan presentarse las reclamaciofie;? que 
sé crean oportunas en este Colegio, 8anta 
Cruz de Tenerife. San Juan Bautista, 3, 
al objeto de acordar la devolución de 
íá mismá si no Ifis hubiere.

Santa Cruz de Tenerife, 4 de enero 
dé 1956.-^É1 Presidente, Antonio Déigáda 
Brito.

806—á

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ARAGON

ZARAG O ZA

De acuerdó COn él articulo 61 dé nues
tro Reglamento, sé áhüncia el extrávio de 
los siguientes resguardos, expedidos por. 
nuestro Banco: número 517, dé imposi
ción a vencimiento fijo, expedido él 23 
dé diciembre de 1948, a favor dé don 
Agustín Marzo Herhándo y don Félipe 
Marco castillo, de lá Sucursal de Daroca, 
dé la SuGtírsai de Madrid, núm. 12,125, de 
acciones dé la Compañía de Riegos de 
Levante, extendido a nombre dé doña 
Adolfa Ven tu r, MiZquiriz; núm. 13.805, 
dé accidhes dé Inmobiliaria Üfbis, a 
nombre dé dón LUis San Pío Boneü; nú
mero 16.088, obligaciones de Éléctra 
dé Viesgo, á favor de don José María 
Rábago Martínez; de la Sucursal dé Mo
lina de Aragón, núm. 945 de títulos de la 
Déuda Iíitéiiü i 4 pór 100, a favor dé doña 
Francisca Oréa Pérez; números 4Ú& y 853, 
éfi títulos de la Déudá Amortizante % 1/2 
pór 100 é Interior 4 por 100, a favor de 
dón Doroteo López Hombrados. Quiénes 
quieran hacef alguna reclamación, lá de
ducirán én él término de treifitá dias 
naturales, á partir de la publicación dé 
este anuncio en lá SéGretaría General del 
Banco, Coso, 36 al 40; pasado dicho plazo 
sin reclamaciones, Sé expedirán IOS dupli
cados, quedando el Banco exento dé res
ponsabilidad.

Zaragoza, 28 de éfiéro de 1956,-^Él Se
cretario general. José sancho Dronda.

832-P.

ASTILLEROS DEL ARBRA, S.A.

BILBAO
CONVOCATORIA A JUNTAS GENERALES 

ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA

Se conVOGá a loé Señores accionistas a 
Juntas generales Ordinaria y extraordi
naria, qU# tendrán lugar una a conti
nuación de lá otra, en primera convoca

toria, á las cinco de la tarde dél pró
ximo día nueve de marzo, y a la misma 
hora dé) día siguiente, diez de marzo, 
eh segunda convocatoria, en el locai So
cial, Grán Via. 4, y conforme al éigUieti- 
te orden del día:

Junta general ordinaria
1.° Informe de los censores de ctiéfc- 

ttts.
2.° Aprobación dé la Memoria, bátáfi- 

ce y cuéntás del ejercicio 1955.
3.° Designación de accionistas oertéo- 

rés de cuentas para el ejercicio 1960.
4.° Nombramiento de Consejeros * que 

sustituyan a lós que han de eesáf con
fórme á Estatutos.

Junta general extraodinariu
Aumento del Cábital social y Oüfiái- 

güienté modificación del artículo 6.* de 
íós Estatuios sociales: '/

Bilbao. 20 de enero de 1956.—El Oófise- 
jéro Delegado, José de AurrecoechéÉL

926— F

S.A.. AUTOBUSES LA ESTRELLA
B ILBAO

Dando Cumplimiento a lo acordado pór 
el Consejo de Administración de lá Dóifi- 
pañía éfi sesión de 21 de enero de i§66, 
sé óonvoca a Junta general extráordina* 
ria de accionistas de la Sociedad, qué 
tendrá luga/ efi sus oficinas dé Éilbaó 
(A.yola. 2/, para tratar del siguiente or
den del d ía :

1) Confirmación o rectificación dé lós 
acuerdos adoptados por eí Consejó de Ad
ministración en su reunión dé 13 dé 
enero de 1956. disponiendo ei nombra
miento para Presidente de) áccióni§t& 
don Angel López-Para y AÍónsO dé Cé* 
láda. la revocación dél nombramiento dél 
anterior Gerente y la designación páfft 
el cargo de don Eloy López-Para y Alon
so dé Oéiádá y él tfésé dél anterior Sé» 
cretario del Consejo y nueva designación 
pára él rntéfno CárgG.

2) Confirmación o rectificación dé loa 
acuerdos adoptados pot. él Consejo de 
Administración en su reunión de 21 dé 
ehero de Í9&6. a saber; lá rectificación 
dei error_ material éufrido en la inserid* 
GÍóri del Registró Mercantil de Vitoria dé
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la escritura de adaptación del Estatuto 
social a la nueva Ley de Sociedades Anó
nimas. en cuanto al texto de su articu
lo 28; la Inscripción en el Registro Mer
cantil de ios nombramientos hechos en 
la anterior reunión del Consejo; la re
clamación del libro de actas, en poder 
del anterior Secretario, y ia convocatoria 

s a esta Junta general extraordinaria.
3) Adopción, en su caso, de los mis

mos acuerdos tomados por el Consejo en 
sus reuniones citadas y los demás asun- 

* 'eos directamente relacionados eon los ex
puestos.

s La Junta se reunirá el dia 16 posterior 
■ú cíe publicación de esta convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
a las once de su mañana; si aquél fue
ra festivo, tendrá lugar al siguiente dia.

Bilbao ¿1 de enero de 1956.—El Presi
dente del Consejo de Administración, An- 
ge' López-Para.

945—P._______  _______ ____

C E V A C A  S . A .

SAN FELIÜ DE GUIXOLS
Se convoca a Junta general de accio

nistas. que tendrá lugar el día 15 de fe- 
breo próximo, a las quince horas, en pri
mera convocatoria, y, en su caso, al día 
siguiente a la misma hora, en segunda, 
en el domicilio social. Juan Goula 5, pri
mero. bajo el siguiente orden del día;

Lectura y aprobación, si procede, de ia 
Memoria balance, cuenta de Pérdidas y 
Ganancias y propuesta de distribución de 
resultados correspondientes al ejercicio 
de 1955.

San Felíu de Guixols, 31 de enero de 
1956.—El Presidente del Conseio de Ad
ministración.

435—P.__________

HISPANA DE INVERSIONES, S. A.\

BARCELONA
En cumplimiento ce lus preceptos per

tinentes de los Estatutos v de las dispo
siciones legales aplicabas, se convoca a 
Junta general ordinal ia de accionistas 
para el dia 20 de -.ste mes. a las cinco 
de la tarde, en su uomicilio social (paseo 
de Gracia, núm. 3), con objeto de exa
minar la gestión y a Memoria del Con
sejo, el balance y 'a cuenta de resultados, 
resolver sobre la distribución de los be
neficios de 79.° ejercicio social, terminado 
en 31 de diciembre de l?55: ratificar el 
nombramiento de Consejero en cober
tura de vacante y Jesienar los accionistas 
censores de cuentas para el ejercicio 
de 1956

Tienen derecho de a. îstencia a la Jun
ta los señores accionistas ciue cinco días 
antes de la fecha de celebración de la 
misma posean cincuenta c más accio
nes, y para concurrir o delegar su repre
sentación y su /oto deberán proveerse 
de la corresoondiente papeleta nominati
va de entrada, oue .es será facilitada por 
la Secretaría General de la Sociedad, pre
vio depósito de ios títulos efectuado has
ta el día 15 del actual

Los accionistas 4n derecho personal de 
asistencia por no poseer el indicado mí
nimo de acciones podrán agruparse, de
signando por escrito  ̂ uno de ellos para 
que les represente *n la Junta, o bien 
podrán otorgar individualmente la repre
sentación de sus acciones a otro accionis
ta oúe concurra a a Asamblea utilizando 
para ello un boletín especial oue también 
deb^án solicitar '»on ia necesaria antici
pación en la Secretaría General de la 
Sociedad.

Las delegaciones ae representación de
berán ser devueltas a la misma Secreta
ría hasta el día 18 de los corrientes

Barcelona. 3 de tebiero de 1956.—Por 
autorización del Conseio le Administra
ción. ei Secretario general.

URBANIZA DORA ttANC OSA, S. A* 
{En liquidación)

MADRID
Se convoca Junta general ordinaria de 

accionistas/conforme a los Estatutos so
ciales y Ley de Sociedades Anónimas, en 
el domicilio social, Juan Bravo, 69, a las 
doce y media de la mañana del día 20 
de febrero, en primera convocatoria, y 
para el siguiente, día 21, a iguai hora, 
en segundo llamamiento, caso de no con
currir numero suficiente de accionistas 
al primero, para someter a examen de 
los accionistas el balance y cuentas del 
eiercciio de 1955 y dar cuenta de la mar
cha de la liquidación.—-La Comisión Li
quidadora.

938—P.

VAGONES FRIGORIFICOS, S. A- 
MADRID

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a 
Junta general ordinaria de señores ac
cionistas de la misma para el día 24 de 
los corrientes, a las seis de ia tarde, en 
? domicilio social, en Madrid, calle del 
Marqués de Valdeiglesias, número 8, ter
cero, bajo el siguiente orden del día:

1.° Discusión y aprobación, si proce
de, de la Memoria, balance, cuenta de 
pérdidas y ganancias y gestión del Con
sejo durante el ejercicio de 1955.

2.° Distribución de beneficios.

3.° Nombramiento de Consejeros.
4.° Nombramiento de C e n s o r e s  de 

cuentas para el ejercicio 1956-1957
En el caso de que no se reuniera nú

mero bastante de acciones para celebrar 
esta Junta, tendrá lugar al siguiente día 
hábil, sábado 25, a la misma hora de las 
seis de ia tarde, en el propio local social 
y con idéntica convocatoria.

Se recuerda a los señores accionistas 
lo que previenen los artículos 11, 12 y 13 
de los Estatutos.

Madrid, 3 de febrero de 1956.—El Con- 
sejo de Administración.

469—P.

ALMACENES GENERALES DE PAPEL, 
SOCIEDAD ANONIMA

MADRID
De orden del señor Presidente del Con

sejo de Administración de esta Sociedad, 
y con arreglo a lo establecido en el ar
tículo 23 de los Estatutos de la misma, 
se convoca a Junta general extraordina
ria de acionistas, que se celebrará el día 
22 de los corrientes, a las once cuarenta 
y cinco de la mañana, en los locales de 
la calle de San Opropio, número 8, con 
arreglo al siguiente orden del día:

1.° Lectura del acta de la Junta ge
neral anterior.

2.° Cupos y sobrecupos sociales.
3.° Asuntos varios.
Madrid, 1 de febrero de 1956.—El Se

cretario del Consejo de Administración, 
Antonio de Areitio y Rodrigo..

447-P.

A D M IN IS T R A C IO N  D E JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

| E INSTRUCCION
MADRID

E dicto
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada con esta lecha por el 
Juzgado de Primera Instancia número 
catorce de esta capital en los autos de 
procedimiento especial sumario .que se 
‘ramltan promovidos a nombre de don 
Bernardo García González contra don 
Darío de Pablos Prieto, sobre reclamación 
de un crédito hipotecario, se sacan a ,a 
venta en pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte días y precio que' 
se dirá, las dos fincas siguientes:

Primera.—Hotel en Ara vaca, hoy Mar 
drid, actualmente dañado por la pasada 
guerra, que consta de dos plantas con 
seis habitaciones en planta baja y nue- 
ve en la principal, al sitio de Valderrodu- 
go. Que linda: al frente. Sur o Mediodía, 
en línea de cuarenta* y cinco metros, con 
el camino real de Castilla, hoy entre el 
kilómetro nueve y diez de la carretera 
de Madrid a La Coruña: derecha entran
do, al Este, en línea de cuarenta y cinco 
metros, con carretera particular destina
da al servicio de las parcelas proceden
tes de la misma finca que se describe; 
izquierda entrando, al Oeste, en línea 
también de cuarenta y cinco metros, con 
«Hijos de Catarinóu», y al testero o Nor
te, en línea de cincuenta rpetros, con 
terrenos de la finca de que se segregó 
Tiene la forma de un polígono irregular 
de cuatro lados y una superficie de io* 
mil ciento treinta y dos metros cincuen
ta decímetros cuadrados, equivalentes a 
veintisiete mil cuatrocientos pies cuadra- 
dos y veinte décimos de otro, de los cua
les el hotel ocupa noventa y seis metros 
< uadrados, estando destinado el resto a 
Jardín, y toda la finca está cercada con 
alambrada metálica

Esta finca sale por el precio de dos mi
llones ochocientas doce mil quinientas 
pesetas.

Segunda.—Tierra en término munici
pal de Aravaca, hoy Madrid, a ios sitio» 
denominados «Valde-Rodrigo» y «Mina» 
del Francés», que tiene una superficie 'e 
dos mil quinientos noventa y seis metros 
cuarenta y cinco decímetros cuadrado» 
o treinta y tres mil cuatrocientos cuaren
ta v dos píes veintisiete céntimos, y lin
da: Sur, con finca de don Darío de Pa
ulos, y mediante ésta, con la carretera 
de Madrid a’ La Coruña; Este, con el ca
mino destinado a servidumbre, y me
diante éste, con terreno sobrante de .a 
propiedad del señor Parrondo; Oeste, con 
finca de hijos de Catarinéu, y Norte, 
con terreno sobrante, de donde se se
gregó.

Esta finca sale por el precio de nove
cientas treinta y siete mil quinientas pe
setas.

Dichas fincas han pasado a ser una 
sola por agrupación hecha por el deudor 
con posterioridad a la constitución de .a 
hipoteca objeto del procedimiento.

Para cuyo acto de la subasta, que ha
brá de tener lugar ante dicho Juzgado* 
sito en la calle del General Castaño», 
número uno, se ha señalado el día seis 
de marzo próximo, a las doce horas, 
anunciándose por medio del presente y 
previniéndose: Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores consig
nar previamente el diez por ciento, por 
lo menos, del precio; que no se admitirán 
posturas que no cubran el expresado tipo, 
pudiendo hacerlas a calidad de ceder el 
órnate a un tercero, que los autos y a 
certificación del Registro a que se refie
re la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la Ley Hipotecaria es
tarán de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licítador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, 
sí los hubiere, al crédito- del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate

Madrid, treinta y uno de enero de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Juez, 
Emilio Aguado. — El Secretario, Manuel 
Cornelias. 916-A. J.



Anexo único.—Página 480 4 febrero 1956 B. O. del E.—Núm. 35

A L M E R I A
Don Cesáreo Tejedor Pérez, Magistrado, 

Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Almería.
Hago saber: Haberse iniciado en este 

Juzgado declaración de fallecimiento de 
don Alejandro Gómez Maldonado. que 
desde los primeros meses de 1936 desapa- 
recio de esta ciudad, en donde residia 
desde 1932, no habiéndose tenido noticias 
desde esa fecha e ignorándose su para- 
dero, cuyo expediente se sigue por don 
Salvador Gome:* Maldonado. hermano del 
ausente

Dado en Almena a doce de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
Juez de Primera Instancia. Cesáreo Te
jedor Pérez.—El Secretario (ilegible). 

383.—A. J V 2.* 4-2-1956
SEGOVIA

Don Luis Cabrerizo y Botija. Magistra
do. Juez de Primera Instancia de Se
govia y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado ee 

sigue expediente para declarar el falle
cimiento de don Aniceto Pablo García 
Rivas, de cuarenta y nueve años, hijo 
de Pabío y de Joaquina, natural de Mi
randa de Ebro, domiciliado últimamente 
en Gijón, a instancia de su esposa, do
ña María Cristina Gallego Jiménez, dán
dose conocimiento de haberse ausentado 
al extranjero, teniéndose las últimas no
ticias en mayo de mil novecientos cua
renta y cuatro, desde Drontheim (No
ruega».

Segovia, cinco de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El Juez 
de Primera Instancia. Luis Cabrerizo.— 
El Secretario. Ricardo Ochoa.

157.—A. J. y 2.* 4-2-1956
SEVILLA

Don José Camara Carrillo, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia accidental 
número tres de los de esta ciudad y 
su partido.
Hago saber: Que en méritos de autos 

seguidos en este Juzgado a instancia del 
Banco Hispano Americano; contra don 
Manuel Amava Avila, sobre cobro de un 
crédito hipotecario e intereses vencidos 
(pesetas 1.744,625) e intereses que vayan 
venciendo, a razón del 5,25 por 100 anual, 
pactado por las partes, gastos y costas, 
se anuncia la venta en pública subasta 
por primera vez, término de veinte días, 
tipo pactado por las parteé en la escritu
ra de hipoteca y bajo las demás condi
ciones? que se dirán, de las fincas especial
mente hipotecadas, de la descripción si
guiente

1.a Hacienda llamada Santa Adelaida, 
que antes se denominó San Román, si
tuada en el pago de las Erillas, término 
de Constantina, de cabida 17 hectáreas 
79 áreas y 82 centiáreaé. Linda: por el 
Norte, con el camino de las Erillas y fin
ca de herederos de don Ruperto Romero; 
al, Sur. con las viñas del Carmen; al 
Este, con* el egido del Pueto. y ai Oeste, 
con el camino del Carmen.

2.a Casa en la ciudad de Constantina, 
en la plaza de la Carretería, después Pi 
y Margall. hoy plaza de Falange, núme
ro 37. antes 38. que linda: por derecha, 
entrando, y espalda, con otra de don 
Miguel Pouzas. hoy de don Francisco 
Fuentes. Díaz y otra .del señor Ama* 
ya: por izquierda, con la de Rafael Fer
nández. hoy de don Manuel Amaya Avi
la. Mide 39 metros 16 deci’metros cua
drados.

3.a Una hacienda al sitio y pago de 
«Fuente Fría», del término muncipal tie 
Constantina, que linda: por el Norte, con 
el camino carretera que se dirige de Ca- 
zalla a San Nicolás del Puerto; por el 
Mediodía, con otra que fué de Ana Fer
nández, hoy de Trinidad Ramírez Alva
res y Manuel Blanco; por Naciente, con

¡ camino de San Nicolás, y por Poniente, 
¡ con la carretera que se dirige de Cazalla 
j de la Sierra Constantina,
I 4.a Casa en la ciudad de Constantina, 
¡ en la calle o plaza de la Carretería, lia 
\ mada después de Pi y Margall y actuar 
j mente de la Falange, señalada con el nú*
! mero 33. después con el 39 y con el 38 
¡ en la actualidad, cuya medida superti- 
\ cial es de 105 metros 324 milímetros. Lin

da: por la derecha, con otra de herederos 
de doña Josefa Castro; por la izquier
da, con otra de doña Modesta Carmona, 
que antes fué sucesivamente de doña Jo
sefa Arias y herederos de Antonia Mar
tín y hoy pertenece a don Jesús Merchan 
Durán, y por la espalda, con corral y jar
dín de doña Manuela Fernández de Cór
doba y Castañeda, que antes fué de don 
José Hidalgo y hoy pertenece a los he
rederos de don José Cantizan Gómez.

5.a Una bodega de vinos v fábrica 
de aceites, señalada con el número uno 
de la calle Corredera, hoy Isidoro Esca
lada. de la villa de Constantina, con una 
superficie de 1.091 metros y 692 milíme
tros cuadrados, que linda: por la derecha, 
con casa de don Francisco León Santa 
María; por la izquierda, hace esquina 
y da al río Allende, y por 1a, espalda, con 
calle de Ríos. Consta de un salón para 
la fábrica de aceites, cinco salones más, 
un patio y dos lagares. En la fábrica de 
aceites existen las siguientes maquina
rias y enseres. Una prensa para 25 fane
gas y el cuerpo de bomba para la pren
sa: una desboronadora para el orujo; un 
empiedro con tres rulos, de altura de un 
metro treinta y cinco centímetros cada 
rulo: una batidora con dos piedras; una 
bomba para echar el aceite en ios depósi
tos; cuatro depósitos de 516 arrobas de 
cabida cada uno; una caldera empotra,- 
da y otra arriba, con su tubo de comuni
cación a especie de termosifón, de cabi
da de 1.500 litros cada uno, para los car
gos de orujo; una bomba para agua; una 
torba con su hélice; un motor eléctrico.

I con fuerza para más prensas, bomba y 
contrabomba, y tres aclaradores y la 
transmisión correspondiente para el mo
vimiento de la maquinaria. En uno de 
los lugares existe una prensa pequeña y 
en otro dos prensas para la una y dos 
moledoras, todo moderno. Hoy el molino 
aceitero está desmontado.

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado el día, veintinueve de febrero 
próximo, y hora de las once, en la Sala. 
Audiencia de este Juzgado, sito en el Pâ  
lacio de Justicia, calle Almirante Apo 
daca, número cuatro, donde se encuentra 
de manifiesto la certificación del Regis
tro de la Propiedad, para que puedan 
examinarla duienes deseen tomar parte 
en la subasta, la que se llevarán a cabo 
bajo las condiciones siguientes:

Sirve de tipo para la primera de las 
fincas descritas la suma de un millón 
cuatrocientas mil pesetas; para la rese
ñada en segundo lugar, la de cincuenta 
mil pesetas; para la descrita en tercer 
lugar, la de un millón doscientas mil pe
setas; para la detallada en cuarto lugar, 
la de ciento cincuenta mil pesetas, y pa
ra la reseñada en quinto lugar, la de 
ochocientas mil pesetas, no admitiéndo
se oferta alguna inferior, siendo requi
sito indispensable, para tomar parte en 
la subasta, consignar una suma igual, 
por lo menos, al diez por ciento de los 
tipos respecticvos, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a un tercero, 
lo que. en su caso, habría de llevarse a 
efecto dentro de estos mismos autos; ha
ciéndose constar, ademas, que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito hipotecario de cuya efectividad 
se trata quedarán subsistentes y subro
gado el rematante en la obligación de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, conforme a lo 
prevenido en la regla octava del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, cuyas obli
gaciones habrán de expresar los licitado- 
res conocer y que las aceitan, quedando

obligados a su cumplimiento, sin cuyo 
requisito no será admitido Untador al
guno; debiendo completarse el precio de?, 
remate en el plazo que oportunamente se 
hará saber al rematante, y en su defec
to. le pararán las pérdidas v perjuicios 
que previene la Ley. Y para todo lo de
más que expresamente no haya quedado 
previsto se estará a las disposicione> vi
gentes y de aplicación al tiempo de efec
tuarse la venta.

Dado en Sevilla a dos de enero de mil 
novecientos cincuenta y sei* ~-E» Juez, 
José Cámara.—El Secretario. M i g u e l  
Cano 

470— A' J.
CARBALLINO

Don Mariano Rajoy Sobredo. Juez de 
Primera Instancia de Carballino v su¡ 
partido.
Hace público: Que en este Juzgado, 

a instancia de José González Novoa se 
tramita expediente de declaración de fa
llecimiento de su tío Antonio González 
Bernárdez, de ochenta y un años, sol
tero, natural de Lobanes, en este par
tido, de donde se ausentó hace más de 
cuarenta años, emigrando para el ex
tranjero, sin que, pasa de veinte años se 
hayan tenido noticias suyas.

Y para publicar por dos veces, con 
intervalo de quince días, en el BOLE 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, expido e\ 
presente en Carballino a dos de enero 
de mil novecientos cincuenta y seis. - Eí 
Juez, Mariano Rajoy. — El Secretario, 
Joaauín Seoane. '

426-A. J. y 2.a 4-2-956
CASPE
E d icto

Don Ernesto Rodrigo de la Lia ve. Juez 
de Primera Instancia de Caspe \ su 
partido.
Hace saber* Que en el día de hoy se 

incoa en este Juzgado, a instancia de 
don Pedro Vicente Balaguer expediente 
de declaración ue ausencia de su ner- 
mana C cilia Vicente Balaguer, quien 
desapareció de su domicilio, en Maella. 
plaza de España, número 15, el día 11 
de enero de 1950. sin que desd^ dicha 
fecha se haya tenido noticia a launa de 
su paradero; lo que se hace público a 
los efectos prevenidos en el articulo 2.038 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil

Y para su publicación por dos veces, 
con intervalo de quince días, en p1 BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO se ex
pide el presente en Caspe a veintisiete 
de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y cinco.—El Juez. Ernesto Rodrigo de 
ía Llave.—El Secreta rio (ilegible »

457-A. J. y 2.fl 4-2-956
VERIN

Don . Abelardo de la Torre .loreiras, Juez 
de Primera Instancia de Verin v su 
partido.
Hago público: Que » instancia de doña 

Marina Pérez Blanco tramito expediente 
para declarar el fallecimiento de su pa
dre, don Francisco Pérez Reigada. hijo 
de Francisco y Marír. natural y vecino 
de San Pedro de Pousa. Municipio de 
Ríos, que se ausentó para América hace 
más de treinta años, pasando de veinte 
años sin volver a tenerse noticias suyas.

Dado en Verin a tres de enero de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Juez, 
Abelardo de la Torres. — El Secretario, 
Aniceto Sanz. '

363—A. J. y 2« 4-2-1956
A N U L A C I O N E S

J u z g a d o s  c iv Il e s

El Juzgado de Instrucción de Albacete 
deja sin efecto la requisitoria referente 
ál procesado en sumarlo 269 de 1954. Pas
cual Cantos Hernández.—(555).


